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En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de C. Cecilia Rubio Barnetche ingresada ante este Órgano Político 
Administrativo el 23 de febrero de 2026 y que se le asi no el número 829-230226 Folio de VUT donde 
solicita la valoración de árboles que se localizan en 
de esta Alcaldía Álvaro Obregón, me permito informarle lo siguiente: 

l. El 25 de febrero de 2026 siendo las 10:30 horas, personal adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se 
constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información pertinente. 

11. Con fecha 25 de febrero de 2026, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la Secretaría 
del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técnico (número 
172/2026), evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así 
como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 106 y 109 de 
la Ley Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que 
deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y 
en general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplan �rr:t:Jst�t1ajóo;,··de-á 0ti·1-e-��-0- �,- -��·1 aplicables a la Ciudad de México, de conformidad con la siguiente c�ffl({!,�j�l\: vENTA�11 
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Propiedad prívadn 
UBICACI N SOLICITANTE: 

FECHA: ·-□iREC_C_ I �N- : ----1 _______ ._D_ I_C_T_A_M_E_N_N_o_. __ -_-_-_ --��T O 1721�::: ..... _j 
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de México y demás relauvos de le No,1110 Ambiental par a ul Ois turo Federal Nl1OF-00I-RNAT-2015. se emite .,1 siguiente: 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 

No 

2 

3 

:z 
-� o o g 
u-� 
� � � q 
g l 

o 
::i u 
:E 
8 

O) 

o 
-e 
"' e 
E 
w 

··�·- ,. ----------· ------------- 
<( V) 
Cl o 

"' > o:: E V) 

w � 1- w <{ 

:z E o :z _, w o o o:: u o o o ·O E o E ::, ·O ;'i2 vi w � :z o 
ü � ú o:: 1- ü <( Cl 

_, 
UJ ul OBSERVACIONES Y <( u > o u, � o:: <( o. 1- o. o w <( UJ 2 w ::, :z: ¡:: •:Z UJ z u <{ o o:: :z: � u _, u. <{ RECOMENDACIONES 1ii ;:;: w <( o "' _, o u 1- o a: :: 

<( •<( <.!) 1- :z: ID o ::, <f) o u UJ a: ,u o LU LU <f) o: 1- 1- 
o. LU < o � 
X a: w o. 

--··---···- . -··----- ----- ·-- --·-··----- . ---·---·-·- . --~-~··----�- ----- ·--· So pre serna con una. copa 
etcvaua de !>lclti rnetr os de 
altura a nivel del cuello 
radicular, 50 observa 

"' rnucrdago del genero o. 
E o (Ctaaocoto a tonicorotdos) en 

\) o nivel 2, tallo codcnúnaruc ·;;;- ll> 

óJ E "C que de s arr olta rarn as 
"E "' '" g o o N tercianas sobre inmueble 
%! 

.,_, 
'" 

,., e, 

12 53 8 Q) (.) "' ·c. vecino. bilwcado, 
rn P- ::, "' GJ (.") <P 

e, ] contratuertus, desmoches, 
-0: a.. N 

t iÍ urote s epiconnicios. 
"' Crcclmlonlo reprimido, el ::, "' Vl � órbol se o o cuo ntrn en 

n. oslodo tatente. So 
rucomtcndu In poda de 
hrnploz e conforrne al 
numeral 6.4.2.1 . 1. 

--- ___ , ____ LIMPIEZA DE COP1i. 

&. Se encuentra con ramn s 

� o rerctartcs proyectados sobre 
o u lnu1ueble vecino, se observa 

ºf ,, 
lo presencio de lo pl.:,go 

di 
-o 

� "' o o o (0 conocida como Agallas do I;, .... u e e-, <') .i! especie do 1'1 especie) > 11 !;4 8 -�1 "' "' j ::, <U o. (Trioza oocop s) toda In � co (O 
o ] Oll 

o. N estructura do la hojas de I;, 
� .. copa. So to ccnüunda el 
"' 

-o 
� "' monajo do pod a con b ns e al "'8 numeral 6.4,2.1.1. o. 

LIMPIEZA DE COPA. 

·----- 
,, Se encuentra con r arnas 
o. terciarias proyectad as sobre E o 

l V irunueble vecino. se cb servu 
C) ID presencia de la plt1,Jü .., "Q 

'E "' o ¿, C) :.'l conocida como Agallas de la 
"' -o <: <"'> "' especie de lo o spccto > 12 43 7 !E "' '"' "' ·a. 
"' ..o ::, "' � � (Trioza onceas¡ en toda la ru •.r:,. rn <D 
� a. ustructura de la hojas de ta 

� "' Se re comlcndu el 
V> 

.., copo . 
:, .. manejo de podo con base uf 

Vl ¿s numeral 6.'1.2.1.1. o. LIMPIEZA DE COPA. 

�w,.w.-, ·---· 

C¿·i1!e (;;::·1n1·i.:i !3ii\J c·sq (�dile ·10, Col To!!.;:.-cr1. 
/�lc,-:t!(�i;:� 1\iv;:,ro ()i:J,·(-:!Dón. C.F1 0·11f)O. c:1uc;::ci clf: rv1t:1/1cc-1. 

: ,-:í',ío:::.l :Yi '.iT, G t.\7°Vi [)( T 7'.!CJ'i 

VUT 829-230226 

(- ,-¡¡ f'i'l )l ( \ . �J /4�, tJ· �"' o 4-!-' ano de 
� Margarita 

�Maza 

,l 2 1 6 



CIUDAD DE MÉXICO 
C:Ar!"rAL DE LA TnANSF011MACIÓN 

• A.O ÁLVARQ 
OBREGON 
ALCALDIA 
2024 · 2027 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

0172/2026' DICTAMEN No .. 
Propiedad privada 
UBICACIÓN 

FECHA: 
SOLICITANTE: 

Con base en los artículos 75 numeral V do la Ley Orqánica do las Atcatdtas: Artículos 106, 109, 110, 111 y 112 do la Ley Amblenlal do la Ciudad 
do Mexico y demás relativos da la Norma Ambiental para ol Distrito Federal N;\OF-001-RNAT -2015, se emito el siguiente: 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 

Conctuatonos , 
Prlmorn. Se constató la presencia de tres árboles ccmúnmcruo conocidos como Fresno (Fraxinusu uhdal) y <loo Aguacalo (Porsoa omoricono¡ 

dentro del domicilio ublcndo en Alcoldlo Alvaro Obregón. los cuales dadas los 

caractortsncas flslcas y filo,;anltarias que presentan, se recomienda rcaliznr el rnnnajo do poda conformo al numoraí 6.4.2 .1. L LIMPIEZA DE COPA 

'La limpieza de copa se limitar.\ o 111 remoción do ramas muertos, doclinantcs , plo911das. oglomorndal'., débllmonla unidas y do bajo vigor, ndcmás 
de líber.ir ramas que presenten plantas parásitas, epííitas y otras plantas ajenos ni árbol, Asl rnlsmo. so deberán retirar objetos o rnateriales, quo 

eslén colccados sobro el árbot, tales como olambres, cables, clavos. anunclos, roflcctorc s y otros ajenos ol árbot." 

Declaro bajo protesta de decir verdad. que la lnrorrnaclón vertida en este diclamen osl(, redactada o mi lool sabor y entender, y os válida mlcntrns 

se mantcnqan las condiciones en las qua so evaluaron los árbotos. y conformo ,11 arucuto 40 de la Loy Amblenlal de la Ciudad do México. 

Eval\JÓ , Vobo 
(/¡.,;.•...- /�¡_.) .. ·.•- 

.) F\,,,. \.,;:,;v, 
Carlos Acovedo Arvizu 

No. De Acredltaclón 980 
Bici. Flavia Violeta Lopez Aguilar 

No. De Acraditación 414 

01. Fre5110 para manejo do poda do limpieza de cepa. 

VUT 829-230226 Págillél3l6 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS . 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
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SOLICITANTE: UBICACI N �� --· 

FECHA: Proplodod privildU ·--- 

-��:��:' N: 
_j_�_oda de órbolcs. (Se DICTAMEN No, O 172J:i026-- 

Con base en los artlculos 75 numeral V de la Ley Orgáolc11 de 111s Aleo Id las; Ar1lculos 106, 109, 11 O. 111 y 112 de la Ley Arnblenrat do 1.1 Ciudad 
de Mb<ico y dcm,\,; rctatlvcs de la Norma Amblcnlul para el orsvuc Fcdcrul i"ADF-001-RNAT-2015, se cmue el siguiente: 

DICTAMEN TÉCNICO QE ARBOLADO 

o�. /\gullcate por�, nHH1újo <le pc,<.Ju Lle l11np1c✓.1t1 do copa. 

0:1. Aguacate para manejo de poda de limpieza de copa. 
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[iOLICITANTE: UBJCACION 
ECHA: Propiedad prlvadri 
RECCIÓN: DICTAMEN No. 0172120:ZO 

ÑTECEDENTES: -· . _ . _ . 
Con b'ñSO en ros fH11culos 75 nu111oral v de In Loy Orgé."u1ica do las Ale.nidios: A,Hculo::; 106, 109, 110. 111 Y ·112_ do, lu ,Loy Amb,ontDI cíe i,., Ciu<t.rd 
efe Móxtc c y den,i\s ro-1:titivos <10 1..1 Norrna /\rnbiOntal p¡,ro ol Distrito Federal NADF-001-HNAT-2015, so emite ol s,gu,onto: 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 

VUT 829-230226 

l. Por tratarse de autorización para la PODA DE 3 (TRES) ÁRBOLES en predio privado luego de 
constatar la observancia al marco de legislación ambiental aplicable, se solicitó comprobante 
de pago ante la Tesorería del Gobierno de la Ciudad de México, con lo que se dio cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 254 del Código Fiscal de la Ciudad de México, con línea de captura 
7723100160374BWJWDPB; así mismo, el personal acreditado para realizar el trabajo será: 
Víctor Rizo Z. 

11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley 
de Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º 
fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 
111, 9º fracción 111, 106º, ·1 08°, 109°, 11 Oº, 111 º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De 
México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo 
por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de -Ciudad 
de México, la Dirección de Preservación y Conservación del Medio A bienn:Pautoriza lo 
siguiente: 

::,.,,,:,-· C,m:.1ri1.i Si,\I Esq Callo ·1(_\ Col. Tu!lE:CiJ. 
;\l,:'_{-�!;ii;,:� ,\h,,-1-ir"O C)hrení.)n. C. p. 0-1150, Ciudad de� ¡\Jléxico. 
"l f_:\1fcnu s:) :J;:-;·6 67-4S E:XT 750·1 
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PRIMERO. - Se AUTORIZA realizar bajo su estricta y exclusiva responsabilidad durante los próximos 20 días 
naturales, a partir de la recepción del presente, la PODA DE 3 (TRES) ÁRBOLES con el método 6.4.2.1.1. 
Limpieza de Copa (Se limitará a la remoción de ramas muertas, declinantes, plagadas, aglomeradas, 
débilmente unidas y de bajo vigor, además de liberar ramas que presenten plantas parásitas, epifitas 
y otras plantas ajenas al árbol de nombre común: (1) Fresno/Fraxinus uhdei y (2) Aguacate/Persea 
americana; que se yerguen en Lo anterior en virtud 
de que se han cubierto los requisitos previstos en la Notificación con No. de Oficio 
AAO/PGSU/DPCMA/ARB/PP/N-032/2026, y se ha dado cumplimiento a lo establecido en la legislación 
ambiental aplicable en la materia. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente 
de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas 
de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto del derribo y/o poda, mismo que 
deberá ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el numeral 8.2.5 de la Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015. 

CUARTO. - La Alcaldía Álvaro Obregón podrá realizar visitas para la supervisión, del cumplimiento de la 
presente Autorización, conforme al artículo 330º de la Ley Ambiental de la Ciudad de México en el ámbito de sus 
atribuciones, están facultadas para iniciar las acciones que procedan, ante las autoridades judiciales competentes, 
cuando conozca de actos, hechos u omisiones que constituyan violaciones a la legislación administrativa o penal. 

QUINTO. - Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de la Ciudad de México, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente ocurso dará lugar entre otras, a 
las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que en ciertos supuestos de 
inobservancia, contravención, o las acciones u omisiones pudieran constituir un delito previsto en el artículo 
345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal. 

NTERO 
ÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

DPCMA 34'"/2026 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. A.lcaldía de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1O-CT/AAO/2021. 
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